
 

 
 
 
 

 
 

 

EJECUTIVO / Iniciativa de Decreto por el que se expiden la 
Ley de la Pensión Universal y la Ley del Seguro de 

Desempleo 

 

 
El 8 de septiembre el Ejecutivo entregó al Honorable Congreso de la Unión el 
Paquete Económico para el 2014, junto con la iniciativa de Reforma Hacendaria y 
de Seguridad Social.  
 
Al respecto, en materia de seguridad social, se presentaron las Iniciativas de 
Decreto por el que se expiden la Ley de la Pensión Universal y la Ley del Seguro de 
Desempleo, que tienen por objeto: 
 

 Ley de la Pensión Universal. Establecer los términos y condiciones para el  
otorgamiento de la Pensión Universal a que se refiere el último párrafo del      
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 Ley del Seguro de Desempleo. Establecer los términos y condiciones para 
    otorgar el acceso al Seguro de Desempleo en beneficio de los Trabajadores, 
    a que se refiere el último párrafo del artículo 123 de la Constitución Política 
    de los Estados Unidos Mexicanos. 
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